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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencias de APANID
	 código del centro: C2463
	correo electrónico: apanid@apanid.es
	teléfonos: 
	dirección postal: Paseo de Tiselius, 9, 28906 Getafe, Madrid
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: PROTOCOLO DE ATENCIÓN PRIORITARIA A PACIENTES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y ALTERACIÓN CONDUCTUAL
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: Este protocolo surge de la Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe (APANID) como respuesta a las dificultades encontradas para atender a las personas con discapacidad intelectual en los servicios de urgencias hospitalarias. Estas dificultades incluyen las características de los servicios, las barreras de comunicación con las personas con discapacidad, y la falta de formación de los profesionales para manejar alteraciones conductuales.

	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: Descripción del Proyecto: El proyecto nace como una solución para facilitar la atención a las personas con discapacidad intelectual cuando necesitan asistencia médica de urgencia. Se busca mejorar la respuesta de los servicios hospitalarios frente a las personas con alteraciones conductuales o dificultades para adaptarse al entorno hospitalario.
Objetivos:
• Mejorar la atención sanitaria a personas con discapacidad intelectual, ya sea con o sin alteraciones conductuales, durante su estancia en los servicios de urgencias hospitalarias.
• Facilitar la comunicación y comprensión en el proceso de atención médica, tanto por parte del paciente como de los profesionales sanitarios.
• Reducir los tiempos de espera y garantizar un ambiente más adecuado para los pacientes con discapacidad intelectual y/o alteraciones conductuales.
• Prevenir y manejar las alteraciones conductuales a través de la priorización en la atención, reducción del estrés, y el acompañamiento constante.
Pasos descritos en el protocolo:
1. Clasificación Inicial:
o La enfermera clasifica al paciente según el sistema de triaje de Manchester.
o Si el paciente cumple con las características, se anota en la zona de texto libre del sistema y se avisa al personal de información.
o El paciente se dirige a las localizaciones adecuadas para garantizar confort y seguridad.
o Aseguramiento de acompañamiento constante por parte de un familiar o profesional del centro.
2. Atención Preferente:
o Si el paciente pasa a consultas, se comunica al médico que hay un paciente prioritario, y se le atiende de inmediato (a menos que haya una urgencia vital).
o Si el paciente requiere atención especializada (ej., pruebas radiológicas), se garantiza la prioridad en esas pruebas.
o Administración de tratamientos de forma prioritaria.
3. Optimización de los Tiempos de Espera:
o Personal de información estará pendiente de controlar y acelerar los tiempos de espera.
o Se asegura que el personal de rayos, laboratorio y otros especialistas estén informados de la prioridad del paciente, y se les otorgue el tiempo necesario para la realización.
4. Manejo de Agitación o Alteraciones Conductuales:
o Si el paciente muestra agitación psicomotriz o alteraciones del entorno, se asegura que sea trasladado rápidamente a una planta o área aislada.
o Ajuste de ubicación para minimizar el impacto de la alteración en el entorno hospitalario, e incluso si es necesario, valorar el ingreso en pediatría para mayor confort del paciente.
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	Imagen5_af_image: 
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	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Esta Buena Práctica se aplica en todas estas Residencias de APANID.
	RECURSOS UTILIZADOS: Este protocolo se implementó en noviembre de 2015 y ha demostrado ser altamente efectivo en diversos aspectos:
• Mejora de la atención a las personas con discapacidad intelectual en los servicios de urgencias, garantizando su derecho a una atención adecuada y digna.
• Reducción de tiempos de espera y menos estrés para los pacientes y sus acompañantes, lo que contribuye al bienestar emocional de los usuarios.
• Reducción de episodios de agitación psicomotriz en las salas de espera, minimizando la alteración del entorno hospitalario y favoreciendo una experiencia más tranquila y controlada.
• Mayor confort y seguridad para los pacientes con discapacidad, quienes pueden ser acompañados por su figura de apoyo durante todo el proceso de atención.
El protocolo también ha sido un avance significativo en la plena inclusión de las personas con discapacidad, promoviendo su derecho a la salud y garantizando una atención más personalizada.
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